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Primera psrtc: DISPOSICIONES DE FONDO 

Para aquellos que hace unos dias pudieran todavía tludz~r de 
LI importancia y amplitud de luw cuestiones planteadas por el es- 
tutlio de ente tema principal. hnlw~ resultado altamente sipnitìva- 
tivo el escuchar 10% diecuruos inaugurales que no8 fuernn ofrevi- 
don anteayer por la mañana. aeí como el eximen de conjunto que 
en el orden doctrinal realizó ayer en forma Rnténti~;llnrllt~ III:I- 

giñtral el Ministro sefior Gmrss C~Rstmw. 
“(‘uestihu de impwtawiri cvwvial”. sut)ruyt4 el wfior Miiiistrcb 

(*) lklkaxno~ eu este ndmero !yreferente atenclh al Congww Inter- 
nwional que en el pasado mes de mayo celebró ea Bruselas In GOckVc! Intw- 
aationab de Droit Pdnal .líiZitnh-e et de Ddt de lo Cfuewe, del que dimos 
notk8ia cn el ndniero i de esta RIWIBTA (]NiginR 160). l~ublkancio igu~lIWnIe 
entonee (ptlglnos 73 y siguiente@ el texto de iu ~ponencin referente 111 
Ikrwho militar eapaflol. Por el extwional interb que para cl Ikrwho mi- 
litar revisten los temas tratados en el Congreso, hriuclumw ulwrn (1 nuestro+ 
lectora. en wtn Srwl6n. 1~4 cuatro powncinx jwnernles, wnltado del e~tutli0 
de lus diwrwI~ lwnenciaü .F ~~portnclones iwlonfilw. r~si wnio eir Ia SewiGu 
de .Vota% una cle dlchw ~p~lenrles nncionales : la corr+~lHmcliente a] Rrn‘;il.. 
tinlco pttr de la Am6rlw ùel Sur representado en el &ngwscb. t<nlci‘; ellas tra- 

dlldth3 I>or el (km~lle~ .\llfiitor E:IN..\HL>o 1~ SI') I.o[~I~. IS. 1,~: 1.~ R.) 
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de Justicia al inaugurar nuestros trabajos. tina afirmncibn tan 
autorizada podría dispensarme de insistir sobre este panto: pero. 
sin embargo, creo no resultarán inútiles algunas explicaciones so- 
bre los motivos de nuestra elección. 

So puedo dejar de evocar, en efecto, la existencia de trabajos 
ant(lriores, en 10s que Iparticiparon ya, hace algunos años, varios 
de los congresistas hoy presentes en este salón. Fu6 t>n cl cuadro 
de los problemas entonces inmediatos, que era prec4so resolver sin 
t,ardanza -bajo pena de que el tratado que instituy’) la Comuni- 
.dad Europea de Defensa no fuese viable en el orden t&nico-- dow 
de se manifestaron el interés, pero también las dificilltadrs. del 
tema propuesto ]Xl’ã nuestro primer Congrwo. 

So sólo la efiwcia 0 la acción, sino la vitl:~ mAs elemcwtill di 
unidades pertenecientes a nacionalidades diferentw. y que babían 
.dc ser integradas. CR decir, obedecer n In impulsih dc jefes que 
potlian tomarse fuera del ámbit.0 Eacional, jefes asistidos a su vez 
por Estados Mayores, donde se codearian todas las n;jcionalida- 
des de los Estadns Partes en el tratado, ;.podrían conwl~irse sin IR 
Psistencia de un reglamento de disciplina que les fuera comícn? 

Pues bien, la elaboración de este regl;lmrnto cwmím. por las nu- 
merosas y fecundas discusiones a que di6 lugar, por los estudios 
que motivó y ,por las nuevas incidenci:ls qne continuamente sur- 
@an, condujo rhpidamente a los que en su redacci6n kabajaban a 
descubrir en esta zona del Derecho comparado los inmensos recur- 
sw latentes que en el campo de la investigación exiatian para ofre- 
cer todo un plan de acercamientos y confrontas que permitieran 
conocer mejor el alcance p sentido profundo de las reglas naciona- 
les que muchas veces, por resultarnos demasiado familiares. nos 
limitamos a aceptar sin tratar de saber el por qu6 o la raz(>n de 
‘su existencia. 

Fué, *por lo tanto. al tratar de obtener? para una polución con- 
<:reta indispensable en un moment.0 dado a varios Estados, 10s prin- 
cipios ;r las reglas que habían de insertarse en un reglamento de 
diwiplina común a varios Ejércitos, cuando los expertos se encon- 
twron, hace algnnos afios, con este espinoso problema del 6mbito 
de la acción penal, del de la acción disciplinaria p de las relaciones 
que entre ellas pudieran existir. 

;.Cuantas discusiones hubieran podido ser evitadas o aimplifi- 
cadas si en Rquelln Cpoca se hubiera encontxado el terreno pa des- 
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pejado en el orden cientlfico? Este es el valor del wgalo, de la do- 
naci’ón que podemos hacer hoy, como nuestro eminente Secreta- 
rio general. el profesor LFATYTF,. ha precisado, para rl CRSO de que 

el prnhlema pudiera volver a plantearse. 

Que el EjCrcito sea una sociedad de un carácter muy p:lrtku- 
lar PR una noción com6n a todas las naciones modernas y que nos 
resulta nhsolutamente familiar. ’ 

811 existencia y su funcionamiento descansan en la prflctkn de 
un caierto nbmero de virtudes: obediencia, abnegación. sacrificio de 
la voluntad e incluso de la vida. La misibn que le corresponde im- 
ponP a los que forman parte de 61 actividades especiales al mnr- 
gen dc las resultantes de la vida ordinaria de todos los ciudada; 
nos. y la naturaleza de estas actividades obliga a una suhordina- 
,c*ií>n jer6rquica mup estricta y a una disciplina ahsoluta. 

En cualquiera de nuestros países. ~1 Ejkito se nos Ipresenta 
como una sociedad fuertemente jerarquizada p en la qne todos los 
elementos. sea cual fuere su nfimwn. su importancia o la diversi- 
dad de tknicas. concurren para la realización de un mismo fin: 
la PjecwAón de la voluntad del jefe, que se manifiesta por órdenes 
a las que la jerarquía asegura su exacta transmisión y ejecución. 
segtin reglas estrictas y precka~. cupo conjunto forma la cEiRc+lin~r 
wi su mAs amplia acepción. 

;. PliQde concebirse la existencia de un Ejbcito bajo otra forma 
,(IUQ no sea Ia tradicional, tal como ha aido modelada por una es- 
pwiencia secular? ;.ER posible imaginar la existencia de una sn- 
ciednd capacitada para actuar en las condiciones de rohesibn. de 
rapidez y de eficacia reqneridas por sn misión aflojando 10~ IaMs 
jerárquicos, permitiendo la dkcusión de lan órdenes dadas o trans- 
mitidns. reduciendo. en An, la disciplina R una difusa obligación 
general de subordinación ? 

La ponencia italiana reoponde adecuadamente a esta pregun- 
ta : “T*na organización jefirquica rigurosa en la que las pop&+ 
nes de autoridad y de subordinación &fin enérgicamente protegi- 
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das en torios los grado8 de la jerarquía y CH totloa loe momantoñ 
de la t$Ia y de la ucticidud de sua miembros, es una eaiyenk 
de lit org2inizaciím militar que 110 pcdr! 8e.r wprirtrido. Aunque 
ae hable hoy de In “democratizaci6n” de I;IH fuerzas armadas, es 
lo cierto que las formas que olulinariamente fw consideran romo 
propias de la democracia. tales como la descentrali7Ación, el anto- 
gobierno. los cargos electivos, el control de los subordinados XO- 
hre 10s actos tle las autovidades xnperioves.... UOIL tlccididame~rtc~ 
incompatibl~8 con el organismo militar y cada vez que se ha caído 
en la tentación de introdneirlas halr protlwido efectos positivamen- 
te destructores. ” 

Admitimos. por lo tanto, como eoiaknte que la rApi& v es- 
t.ricta ejecución por el subordinado de las órdenes recibidas de la 
autoridad superior condiciona el perfecto equilibrio de todo el 
edificio. So dudarlamos incluso en afirmar que eeta condkión 
ha de ser siempre cumplida de la manera más perfecta posible, SO 
pena de reducir al Ejbrcito a una masa informe, inoperante e in- 
cluso inntilizable. 

T porque mutldur ~8 precer, la jerarquía se ve obligada 8 w- 
cerrar a cada uno de sus miembros en una estrecha red de tlere- 
chos. obligaciones y deberes recíprocos, conjunto ùe reglas qw se 
imponen a los militares de todos los grados en el servicio y fuera 
de IY y que estAn destinadas a imprimirles loa reflejox de la obe- 
diencia, haciendo de esta virtud cw&umbre esencial de su vida. 
Ciertamente algunas ponencias (Mlgica, por ejemplo) destacan 
más acusadamente la im~portancia fundamental de esta noción ae 
obediencia. pero todas se refieren a un conjunto de regla8 y d4- 
Wws que tienen su asiento en leyeí3’ códigos 0 reglamenton. P 
así, ,para imponer una obediencia tan rigurosa, esta sumisibn tk 
toaos los in&antes, la ley que en un amplio sentido tiene en la 
sociedad ordinaria como filtima misión la de proteger la liber- 
tad del ciudadano? aporta aquí HU concurso y su apoyo a la je- 
rarquía. Sn objeto ya no es proteger kin libertades. nim~ obligar 
8 la obediencia. 

En el art. 16 del Reglamento de disci,plina general del l’:jér- 
cito franc& podemos leer: “Dimanando de la ley la autoridad 
de la que todo jefe es6 investido, la obrdirnc*ia qur le ea tlebida 
por SUR subordinados no es mAs que un acto de sumisión a la ley, 
expreeión de la volnntacl nacionill. ” T también enrontramos en 
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eI mismo Reglamento esta otra fórmul;t : “EI superior t3 el agen- 
te de ejecución de la IeS.” 

I’ero IR jerarquía es humana y’ por lo tanto. falible: cualquie. 
ril que sea el cuidado e interk cwnredido a la edncacíóu milita1 
del joven wc\uli~ hay que contar con que existiliin tlesviaciones 
41~~ conducta qw habrá que etlc;iuzRr, iiegl igencias que será lwe- 
ciso combatir, okiùos del deber que reprimir. 

En todox 10x INwchou mbfrontndos los poderes lníblicou otor- 
gan en RU consecuencia al jrfe los medios jurídicos que necesita. 
En todo8 lo8 Ikrwhox las faltas :4 Ia tliwiplinn. en su mis amplio 
sentido, son objeto de sanciones. Hc aquí WI punto wmún. 

;.Cuál es la mlturalew y la extensión de estas unciones? 
;~&uiéir tiene poder par:~ inAiairlus y con arreglo i\ quf5 pro- 

wdimiento? 
Estas son cuestiones. esenciales sin duda nlgun;~. pero acerca 

de las cuales los Derechos confrwtados parecen admitir ---segGn 
se desprende de las ponencias present;~das- wluci~~ner; muy cli- 
vergentes n veces. 

Il 

Ant.es de aventurarme mhs profundamente en el contenido de 
mi exposición he de presentar una observación referente a nucs. 
tra terminolo&. Todos sabemos la importancia que revisten IOH 
términos empleados y la utilidad para el progreso de una discu- 
siíbn de conceder a dichos términos un idéntico contenido. 

El tema se refiere expresamente al problema d4 la8 relacio- 
ne entre la. nccifh penal y la accidn di8ciplinaria y límite8 fe8- 

pecthor, fi.e ia8 fios acciones. Temo que este enunciado, que ha ai- 
do objeto de reservas y de critica doctrinal por el ponente italia- 
no, ,se hara prestado a confusión r haya originado cierta vacila- 
ción sobre el contenido exacto del tema. 

No cabe duda que la palabra acchan parece ev0ca.r m8s bien 
la puesta en marcha, el ejerricio de un poder. que este poder en 



sí mismo. En la medida en que hace pensar especialmente c’u el 
procedimiento es, a mi juicio, demasiado restrictiva. 

La ,ponencia alemana opone poder dieciplinario y fwocediw kn- 
to -1. Cada uno, en su terreno, estos dos términos me parwen 

igualmente restricticos con exceso. 

Por qué no hablar simplemente de Dereclw petrccl (se .sobreen- 

tiende militar) y de Derecho CliscipZinurio, puesto que la palabra 
Derecho abarca el conjunto de reglas que establewn, de una par- 
te, los deberes del soldado y castigan el incumplimiento de estos 
deberes, que, por otra parte, establecen, a su vez. las relarionw 
en el cuadro de Ia jerarquía. 

Hablando de Derecho, Derecho penal militar o 1)erecho dis- 
ciplinario, #punto de vista seguido, a mi parecer, por las powncins 

de España y el Brasil, abarcamos a la vez las disposiciones sus- 
tantivas y las de procedimiento, y hecha esta obsservación queda 
bien entendido que mi i’nterrención se limita al examen de las re- 
laciones del Derecho penal y del Derecho disciplinario en sus dis- 
posiciones sustantivas o de fondo. Todo lo que se refiere RI aspec- 
to procesal, sea en el marco penal o en el disciplinario. corres- 
ponde a la ponenpia general que ha de presentar el profesor se- 

ñor GILISSES. 

Quedamos, pues, en que los militares están sometidos a un 
conjunto de reglas. Todo incumplimiento de estas reglas es ob- 

jeto de sanción, p a su vez las sanciones están reglamentadas y 
obedecen 8 principios de justicia y de equidad. Esto. ~wno vimos, 

es un punto común en el que coinciden todos nuestros derechos. 
Pero inmediatamente se plantea una cuestión muy importan- 

te: i,Cuál es la naturaleza jurúko de este incumplimiento? i.Es 

disciplinario o penal o puede reunir, a la vez, las dos caracterís- 
ticas? Dicho en otros términos, iel Derecho disciplinario debe 
uer considerado como una parte del Derecho penal abandonada 
dentro de límites bien definidos al arbitrio de la autoridad jerár- 
quica ? El Derecho penal, por el contrario, ;constituye, tal como 
hacía alusión el profesor sefíor LEACTE, por una juridiccionaliza- 

ción progresiva de la accióu disciplinaria, un enclave. una con- 
quista sobre el poder jerárquico cuyo progreso, desde el punto de 
vista del inter6s de los justiciables, consistiria en reducir cada 
vez m8s BU caracter discrecional? 
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En el orden del desarrollo histórico resulta evidente que la 
evolucibn se presenta, como lo destacaba el ~profesor LEAC’~E, en 
el sentido de una juri8diccionalizuciGn progresiva del poder dis- 
ciplinario. El poder coercitivo puesto a disposición del *Jefe Mi- 
litar ha cesado de ejercerse en forma discrecional y arbitraria. 
lq:n los casos más graves utiliza ahora la vía jbdicial, es decir. w 
rodea de todas las garantías poco a poco conquistada8 en f:~vor 
de los acusados y referentes, de una parte, a la certeza del Dere- 
cho (t~ullum cr&ne?~...), y de otra, al procedimiento misruo. Pero 
este nuevo camino no debe ilusionar en exceso, porque In evolu- 
CiOn no estA igualmente avanzada en toda8 partes. Nn ciertos Ue- 
rechos (y pienso en mi país) el principio y fin de esta vía judicial, 
es decir, la iniciativa para la instruccibn y la ejecución del fallo 
se mantienen todavja como una xnaiiifestari6n exclusiva de las 
l)wrrogati\as del Jefe. 

En la vía disciplinaria propiamente dicha el poder de coerción 
ha sido despojado también de todo carácter absoluto lwr la intw 
vención obligatoria de órganos consultivos, consejos tlc encuwtil, 
consejos de discipliua, herederos del papel desempc’iiado en otros 
tiempos por los íntimos del Jefe. A8í, en Francia, el Consei/ d’jí?l- 
qtccîtc, instituído en principio solamente para los oficialef3 (l&(4) 
se hizo extensivo a los suboticiales 1 soldados por dispoxicionef!% 
posteriores (1943). 

Pero cualquiera que sea el camino por el que 8e manifiwte el 
poder de coerción no por ello cambia de naturaleza. En una per+ 
pectina históric:t aparece m8s bien “disci’plinado” a 8u vez que 
desmembrado. 

Si, por el contrario, lo consideramos desde un punto de vista 
moderno de construcción dogm&tica, la infracción disciplinaria se 
nos aparecerá siempre con la misma naturaleza, pero entonces 
esta naturaleza es penal. 

Tal oposición no debe sorprender. La infraccibn penal tam- 
bién fu6 en SUS orígenes un asunto privado que ha perdido este 
carácter en el transcurso del tiempo; la justicia penal ya no CD- 
rresponde ejercerla a la víctima, sino que el Estado la tomó a su 
cargo y se administra desde hace muchos años en nombre de la 
sociedad. La materia de que ahora nos ocupamos, como no han 
dejado de recordarlo algunos de los Oradores, ha sido hasta ahora 
objeto de abandono y se ha descuidado su estudio. Def+rrolloa 
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doctiinales excesivamente aislados no ejercitwm ninguu;I infueu~ 
cia sobre las sducionea ksththm, eeglín frase del profesor 
TAAUTE. Esto nos permite el comprender, en cierta meditla~ Iir 
confusión y a veces la incoherencia que podemos coml~rf~tt;lr 21 
c>saminar nuestros sistemas positivos. Pero como indicc’l PI Mini+ 
tro GOMA C~KIWIEO. nnestros trabajos señalan el ltrinc*iltio tlr 
una renovaciítn del Ikrecho penal militar. r el simple enunc*i;tdo del 
tema elegido equivale para nuestro ilustre colega de Iti &nt;ric*a la- 
tina ;11 wcwnocimiento tlel car;ícter l~wal tkl Ikrrc~lw tliwiplin;irio 
militar. 

f Qub t’s lo C]Uf ].‘ot1(~lnc~s wllstat3 1’ aI (5aminar loa I krechos 
positivos? 

A esta cuestión de la naturaleza jurídica de la infracción dis. 
ciplinaria. los Derechos anglosajones. de uua parttl --Inglaterra, 
t’;lrradá. I.-. S. .\.-. y. por otra. el Kratiil y Espak, nos trwn un;1 
respuesta muy precisa. Todas las infracciones a la regla. cwal- 
cluiwa rlue sea su gr;tvedad. tienen la mimn natwakm. y t+zt;~ 
naturakz;l CR @ULL Así. la ley britinica pwvé UN pena m~ximzl 
de dos años de prinión o una pena menor, a elección del Tribunal, 
contra toda ltersona sometida a la ley militar culpable de un acto, 
de una conducta o de una neglingencia que infiere perjukio al buen 
orden 9 a la dkciplina militar (seccic’,n 69 de la .Irmy .dr*f 1. T,a 
miama ley brithnica prevé una pena de igual duración contra to- 
da persona sujeta a la ley militar ” que infringe o deja de wmplil 
una orden o una ,prescripción que conoce o que razomlblemrnte w 
supone conocida” (art. 36 de la Arrny -4ct). 

En el ,Derecho dr los Esfados Unidos de América el art. 1:> del 
Código uniforme de Justicia Militar encomienda al CMrial Co- 
mandante, sin la intervencibn del Consejo de Guerra, a no ser que 
(11 inculpado refl:lme ser juzgado. In represiítn de Ias infrswio- 
nt’s mmores. 

Si he comprendido bien las explicacionm del Ministro wñor 
UOMW C~smao, el Brasil considera igualmente que todas las in- 
fracciones :I la regla tienen carácter penal. Ha tenido buen rui- 
tlado de precisarnos que en su pals, al igual que en los Derechos an- 

glosajones, el Derecho disciplinario es ignorado. 
iQuid aparece una dietinción en los Derechos del viejo Con- 

tinente? 

EI J~OIWIlk wltaiíol, Trnieate (!orctwl lfnrtakr-nz I)~vw~t. ha 
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puesto claramente en evidencia la naturaleza penal de las infrac- 
ciones disciplinarias. Esta es también la soluci6n francesa, y;t 
que el Cíwligo de Justicia Militar contiene una disposición iar. 
título 2.58) por la que se confiere a la autoridad jer8rquira la re- 
presi6n de las infracciones relativas a la disciplina, así corno 1:~ 
represión de las injurias entre militares cuando la fwwiún correr+ 
pondienk no sobrepase los sesent;t dks de privación de libertad. 

Como de forma excelente destacó el ponente español. el heA 
de que un superior jer8rquico pueda disponer de un lM~>der cwrci- 
tivo tan f*xtenso uo debe inducir a confusión sobre 1;~ naturaleza 
de In falta sancionada. Existen infracciones penales no jut-ixdi+ 

cio,aulizudnx. Para las faltas CIP mínima graved;lrl. tle hecho las 
rníifl frecuentes. se #puede wnunciar sin itic+onveuieute al maxi- 
mum de garantías ofrecido por el procedimiento judicial rn proa 
vecho de una rápida intervenc%n favorable a I;I intimitlwiím y 
a la ejemplaridad. 

(Yertos ponentes. siu embargo. parewn admitir Illlit tliferen. 
cia tie nnturaleza entre la infrawiím penal y la infrawií~n dix- 
cipl inaria. 

Así, para el .yonente belga, cuando la infraccibn por YU yw*e. 
tfud pueda ser considerada romo atentatoria al orden ptiblico 
del kktado. constituye UIIR infracción :I la ley penal. KS tinica- 
mtwte wi Ion tlenGw casos cuando nos encontraremos i311 te 1111;~ tww 
~w~si0i1 tlis~iplinaria. P 

Tal parwe ser tambiku la soIuci6i del lk~iwho itrilintlo. cwy4 
ponencia contiene sobre esta cuestión un anWlinis profundo : “La 
subordinación jer1rquica -leemos-- no es un simple accidente, si- 
IIO propiumwite un elemf?n 10 Ofvcinl tlv Ifl or~qa9~ixclci6~n. De ello 
w sigue que ciertas actividades que tienden H infringir el poder 
jergrquico constituyen verdwdewx lenioncn del organismo mili- 
tar en cuanto &t2 es parte integrante de la estructura compleja 
del Estado... Por el contrario, las infracciones que no afectan nl 
reglamento en su calidad de unidad institucional, sino clue son 
1~8s bien manifestaciones epis(,dicaa dehidas mAs cine n la ~olun- 
tad de infringir la autoridad o de abusar de ella a la inexperien- 
cia, la negligencia. la imprudencia 0 la ignorancia, continfian en 
el campo de las infracciones ptcrnmfhtt interiorr8 (1~ 1~ i,rRtitw 
ciOn. militfW~8, y por ello dependen wl;lmeute de la vía (1iw-i 

plinaria.” 
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H~J- que hacer observar. sin embargo, que a despecho de estas 

oposiciones teOricas entre España-Francia e Italia-Bélgica sobre 

Ia naturaleza de la infracción disciplinaria. el hecho de que cn to- 

dos estos países la autoridatl jerárquica w encuentre h;~bilitada 
para pronunciar k3anCiOnel, rnlL~~ difCrfnfa8 Pr 81! cUrá.Cter dr kl8 

8an&oaes l>“nal~x, milita en favor de una diferenciación por nu 
naturaleza (Antre infracciones pellakn y las infrawionw diwi- 
plinarias, juetificada por la práctica, si no fundamentada en los 

principios. Otras l)onencias no han tocado esta cuestión de la na- 
turaleza de las infracciones a la disciplina; quizk en la discusión 

general, puetian obtenerse algnnas precisiones. 

En cualquier caso, sea el que sea el fundamento jurídico de la 
distincibu, hay que constatar qne en oposicibn a 10% Derechos an- 

glosajonefi. nuestros Derechos continentales, dentro de líxhite+? 
ciertamente muy variables, reservan a la apreciación de la auto- 

ridad jerárquica ciertas infracciones a la disciplina, y de ahí esta 
distinción, que es, por lo menos, una distinción de hecho, si re- 
pugna enrontrarla otro fundamento, entre infracciones penales e 

infracciones disciplinarias. 

se opone entonces a la infrectión INMfl exprwamente detinida 
como tal por la ley en virtud de la regla “Nullum crimen sirtr lc- 

ge 7’ la transgresión disciplinaria no dellnida ni determinada pre- 

viamente. y para la determinacihn de la cual se concede a la nn- 
toridad jerárquica un amplio poder de apreciación. 8i esceptua- 
mas España. que se preocupa de subordinar Ia faltas diwiplina- 
rias al principio de legalidad. los diversos &ligos, leyes o re- 
glamentos de disciplina se limitan las más de las veces a nua 

definición general de la transgresión disciplinaria. 

Se entiende por tal “la violación de los deberes, del servicio 
y de IR disciplina?” (Italia. Chdigo Penal Militar para tiempo de 

paz) : “todo acto 0 comportamiento del militar no (:(jmprendido 
en el C6digo Penal Militar, C%digo Penal o cualquiera otra ley 
penal, per0 que SM contrario R una orden del servicio o a c.ual- 
quier reglamento del servicio o incompatible con la ,Jisciplilla o 
el orden militar” (Paísex Wios, Ley de disciplina.) ; **todas lan 
acciones o gestiones incompatibles con el mantenimiento ,Ie ]a 

disciplina militar” (Bélgica, Reglamento de disciplina) ; *bf31 mili- 

tar Comete unn infraCCibn del servicio cuando falta cu]pab]rnhen- 
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te n sus deberes” [Alemania Federal. CMigO de disciplinii miI¡- 
lar). Si. ademAn, encontramos en algunOs de estos trstos iiui~ wlu- 
mrracií>n rnb o menw detallada de hechos que coustitu.wn f;~ Itns 
4li.wiplinarin~ ~L’;~íwwrs Majos y Francia, especialmente), estas wiii- 
meraciones no sOn limitativas y más bien clasifican las falta?; que 
tl&nen las infracciones. 

III 

Dn LAS .%wCIOSl!B 

i.(lórno we sancionan 121s infracciones a la tliscipliiia? ;. Ksiste 
1111:~ diferen:*i;l de ~~atwr«/~‘rn entre LIH suwionrn pronun~*i;~dn* 
por el Tribunal y las infligidas p01 11ii superior jer;írquico? 
-\quí tnmhibn li1 cuestión es importante, pOrqu(a wgúu 1;) wsluwS,- 
ta que se dé. las sanciones jelárquicas obedecertiu n no ;I los Ibrin- 
Apios generales que rigen para las penas. 

En los Derechos anglosajonw la respuesta no t>s dudow. l’o- 
dan las Nanciones wn penas en el sentido jurídico de la palabra. 
incluso cuando emanan del snperior jerArquic0. pues 6ste las pro- 
nuncia como jurr y no como tal shperior jerkquico: l;i c)pciím 
dada al culpable en estos Derechos para recurrir al Tribunal cons- 
tituye en definitiva un verdadero recnrõo. 

T,a ponencia presentada por los I<stados TJnidos se expresa 
il R í: “Exceptuando lo diapuesto para la disciplina de los Cade- 
te8, nuestra ley no reconoce castigos militares para el Ejkito, 
sean físicos, .sean privaciones de sueldo u otros. diferentes de 108 
impuestos por un veredicto denpu6s de juicio y de condena.” “No 
hay nada más claramente afirmado por las autoridades que el 
que las pen;lR no pueden ser infligidas según la voluntad de los 
Comandantes, que no pueden Rer aplicadas m8s que en ejecución 
de condenas Armea de Tribunales militares.” “La finica discipli- 
na de naturaleza punitiva, en ausencia de jnicio 7 de condena, es 
la pérdida de los privilegios que el Comandante puede. a sn ar- 
bitrio, acordar o levantar. ” Este el el cas0 de los permisOs, Ii- 
cencias, etc. 

En 10~ Derechos continentales, por el contrario, ae pueden {lis- 
tinlguir dOR tipos de sanciones con caracteres bien definidos: de 
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-- .\ tleslwjar de BUS pW~WgiltiV;~S ;tI snIber¡or jerár’quiw 
(tn(’ lwr HII:I infrawic’,n grave tlr la disciplin;~. toda vez que 
~I;I si(lo twn:~lmeatr wnvionado. II;{ perdido la autoridad mo. 
1711 y (BI iwwitdiwte t¿lIl netvsnrio il il~llPl tOS IjllP titwen WI110 

l~rinwr tl(~lWr el tle &II* ti0nprr~ ejemplo. 

- A eliminar del 1*1jCrcito il aqnellos tbar;i los que se tw 
timil que la infracciím o infrawionw wnwtida?s. H veces rei- 
teradas, son de tal nnturxleza tlw implic;~n, por parte del 
FZj&c*ito cuyas misiones vsipen el nlilntenimiento en todos 
ws niienrtwos tk 1111 ~IPVilllO sentido del honor y dvl deber, iiiii~ 
cnérgiw repulsa. 

Por ello. todos tos Ik?rWtlOs ~~OllfWllt~ltlox c’ollowll~ bajo una 

forma n otra. la destitucicSn, la degradación. la pérdida de em- 
@w y la esclusi6ii 0 la expulsión de las filas del EjCrcito. 

Seri; ti~rnlGli illterWillltt!. incliino lVftTitlil3 :l 1ilM IPll;ls (le lk- 
wcho wmí~n impuestns por una infracción a la disciplina, saber 
si llevall concìigo en todos los Derechos las mismas consecuencias 
yi ei estas wnsec’uencias son tnmbi6n iguales que en los supuestos 
de condena por infracción del Derecho común, especialmente en 
materia de reincidencia, de remisión condicional y de ejecución. 
Es de lamentar que estos problemas no hagan sido abordados en 
lns ponencias nacionales y seria muy de desear que fuesen objr- 
to de debate durante la discusión general. 

Qwalmente, y con referencia a la8 eanches discipli1taria8, lil,9 

twwwias nacionales no8 traen pocos informes sobre alwnos pun- 



toa del más ulto iutenh. 1’0~ ejemplo, ,se anotan en un Ikgistro, 
de anteceden+3 penales? i8igueu al culpable cuando vuelve a la 

vida civil? ;. Pueden wr ol)jrto de wmisión condicional? Por otra 

parte. en cuino de saneiOn tlisc~iplinari;1. awesoria 0 c’oIise;ecuen(*k 

de uua sanc4í)n pen:il,. ;, qué surede en (wo de amnisstía df? Id stin- 

ciím pn;il o il la expirAc*iím del lwríotlo tle pI?leh;i si est;i tiltimn 

ilci acx~J~lp;iíí;~d;t de los Iwtietic~ior tlr reniisiím coI~~li~ioI~;il ? 

131 Francia. por ejeml~lo. his si4ri~io11c~s tlis~ipliriirriits IIO w 

iilwritwii fw (11 Registro tlr ~liltc~cwlelltes )wnales: 8010 cwllst;lIl <‘II 

los do~wnientos Inilirares. y lns pri\ntivilS de libertad pueden he- 

neficiwse Ab In wmisióI1 c~oIidic~ion,71. R;il\-o tlixl)osición expresa 

de 1~ ley, estAI encluid;1r 11e loa hcw+kios de las Rmnistías. En 
(*aso de :Imnistía. las siinriones disc~ipliiiai*ins impuestas a título 

sccerorio 0 c.onil’lenieIit;lrío soii tiimhibn ohjet de tlispo&ionw 

wperinles. EII gr1irr;11 se prwi~i que PU wso dr píwli1l;1 Orl gr;i(lo 

IIO VS tle derecho 1:1 rehabilitación. 

En lo que se refiere i1 Ias sant-iones qiw I;I ;iiitoi*i~l;itl ,jwArqui- 

Cil puede illfligir’. ;qll4 6% 10 ()lIt A !lOS 1wYl;1 14 (‘SilRI(>II tle hx Il{‘- 

nenvias i~;Ic~iounlex? 

%Tr íwImen 110s permite cwnsl;~t;ir : 

1 .O I’II;I gran cliveiñikIt1 PII 111 ilonwnc~liltiir; tle 121s s;iiIcicwt~a 

disciplinarias iitilie:1ti;rs. qiie se pueden (~;it:ilopir w iii1 cierto nrí- 
mero dr vii tegorjas : il) Sn~tri»tlv.s tnfWtrlcR. talen como lil anionw~ii - 

4n. la rrprenf4ic’>ii, I;t cwI~l~~11. el ;Ilw~rihimiento, que soII wncwi- 

11~s de tnflm Iris lkrechos wnfront~dos. III Pnnc7cmv.v /w~vIk7Ik.s. 

multa (AlPnlillliil t. redii~~ciím del sueldo. iwlucción y sllpïedblt 1I41 

la peudh1 de wtirn ~s;lnciíw p;lrticwl;1r del ,Dererlio :ilem;íIii. 

CiertnR J)erec*hon no admiten 1;Ia wnciones lwnni:irias mks qlJP tw 

lo penal ~Derechos :lngloszljones. Suizs). Otms Ikredios exclu?-en 
esta form;l de sanci6n. romo por c~,jrmplo el frands. c‘I Xanciom’.o 

p+fltiwn 0 wxtrir+ir-4t.v rlc lihcrtnrl. tlentrn de límiten muy v:wi;I- 

Mes: arredos en la Compañía 0 Halideraf4. illTHlt0 simple, ill'l't>RtO 

rigurofxn. lwisiím. Estnn fuinc4onw son conocidas por todos IIUes- 

tror, lkwlina. pro CLII los ~~re(~IioR niigio~jories tienen sknipre 

el car&cter cle penas. Et1 AleIJlilllì~. pr otra pnrte. tOdH SilIltióll 

privativa de Iihertntl cu,va tluraci6n supere IR veinticuut.ro horas, 

debe de wr confirmada por Un juez. d) POIUR ~,rir-f8tirx8 clc clrw- 

chan o del estatuto que afectan ii la (*Utrera o incluso pnnrn fin a 
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ella: tales son la disponibilidad, el retiro, dimiaibn forzosa. l”r- 

dida de (Jmpleo, suspensibn de empleo, postergación, eXpulnií)n. En 
spgnndo lugar: e) en todos los palses encontramos un:1 individua- 

liz;lcióu mAs o menos profunda. Las sanciones disciplinari;ls w~. 
p~l~c~yalmente. diferentes según afecten 8 los oficiales, H IOR subofi- 
ciales o ;t ]OS soldados. TambiCn se encuentran igualmente PII fun- 

<*ion de Ia jerarquía del que las impone. Desde este punto tlr vista 
son muu divers;rn li\s soluciones admitidas. Así,, por ejemplo, ~11 

Fricn~i;~ todo snperior jrrárquico tiene un tlerwho a cast&lr C~F:I 

p~tenxjtj1~ wtJ en fun(*ií>n del grado que ostente y del que posra 
el (aastigado. Eu .Alenii~nia. las sanciones disciplinarias ~610 pue- 

den imponerlas los oficiales; en Suiza, los suboficiales 3 oficiales 

(1~ g1.;111o subalterno carecen del derecho de castigar. Ciertas san- 
ciones estln re.wrvadas exclusivamente a las más altas ;tntori- 

a-l fules. 

s‘;e impone también una distinción de las sanciones tlisc~iplina- 

I-ias sef(ln su gravedad: 

1. IAS fnf’no8 ya.i>es son aqu6llas que castigan las simples vio- 

]a~iouw t]e la disciplina en el orden interior del Cuerpo. Nnta ca- 

tegoría dc~ infracción se encuentra bajo diferentes nombres en to- 
das los países cuxa organización penal r disciplinaria hemos es- 

tucli;~rlo. Son : **las sanciones dkiplinarias simples” en la Alema- 

II i;r Federal. ‘*los castigos dkciplinarios’! en Wgica, “las saurio- 

n(‘s que no son dr estatuto” en Italia, 0 las que se aplican R liss 
**faltas disciplinarias propiamente dichas” eu los Paises Bajos. 

l:stas sanciones son aplicadas por el snperior directo del autor 
(]fb 1:~ infracción. Qnedan a la discrección del superior. aunque se 
dw recursos por abnso de autoridad o por ejercicio ilega] de] dere- 
cho de castigar. En principio se cumplen inmediatamente, tenien. 

dn In sr\nciGn en este aspec‘to 110 sólo por objeto castig;lr al cu]])a- 
1,lfa. sino también evitar por ]a ejemplaridad .v Ia intimidacióll que 

otros cometan IR misma falta. E] ejercicio de] poder discil>]illario, 
es inherente a la condición de superior jthri\rqniro y (wustitll!-e 
para el superior una Obligacih 

2. Por rl contrario, cuat&o de tlate tic .S<I~M;~~IIPX más gR,vee 
tlnlh han de reprimir infracciones importantes, se ;lcndirA R otro 

grnpo de sanciones que ya no se dejan a la discre(+jn del su])+ 
rinr. y cllpa aplkacih se Confía, según los paises, 1, nn tribunll] o 
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a un superior de alta jerarquía, tras un procedimiento jnrieclic~ 
cional. Estas son las “sanciones de estatuto” en Italia, las sancio- 
nes que se aplican R las “faltas disciplinarias impropias” en los 
Paísw Bajos, las “medidas disciplinarias” en Bélgiica. las “san- 
ci~oiws de carrera” en Ix Alemania Federal, asi como en Francia 
aquéllas cnya aplicaci6n se subordina R nn procedimiento particu- 
lar. tal como el Consejo de Encuesta. 

Pero los reglamentos de disciplina no tienen únicamente un 
aHpwt0 represivo. Si es conveniente reprimir las infracciones, ino 
lo es también excitar el <*el0 y estimular la emulación? Y en este 
orden, i,qu(! lugar reservan a las recompensas los reglamentos con- 
frontados? En Francia se estima que las recompensas, wmo los 
castigos, concurren al mantenimiento de la disciplina. *‘Las recom- 
peusas y los castigos -puede leerse en el Reglamento de discipli- 
na general- tienen por fin reforzar los medios que la disciplina p 
la educación militar dan al mando para actuar sobre sus subordi- 
nados”. T,as recomprensas permit.en al superior “testimoniar su 
satisfacción p estimular el celo”. Son, como los castigos. muy va- 
riadas. Las más simples (citaciones, felicitaciones, testimonios de 
satisfnrcic’>n\ se dejan en gran parte a la discreción del mando. Las 
mán importantes iaVilItW en la ewala\ se encuentran sometidas a 
ciertas reglas para evitar medidas arbitrarias. 

En la ponencia belga se dice expresamente que el wplameuto 
de disciplina de dicho pafs nada 1wevC PJI esta materia. Las po- 
nencias de Alemania. Ttalia. TTolanda. Canadá y Gran lXWtafía no 

tocan este punto. 

Del examen de conjunto que acabamos de realizar pueden ob- 
tenerse algunas conclusiones : 

1. El balance de las sanciones disciplinarias pone de manifiev- 
to ana extremada diversidad. tanto en SII naturaleza romo en la 
manera de aplicarlas. 

2. La estennic’,n drl poder disciplinario es muy variable, se&m 
los países. PMcticamentc inexi&ente como fa1 en los Derechos an- 
gloaajows. w muy amplia en los Ikecl~os continentales, especial- 



mente en Suiza, donde medidas qne ;lfrctuu a la carrera SOII de la 
soh cwmlwten& de la autoridad jerárquica, siu interveucih de un 
Comejo tle lhcuestx o de Disciplina. 

:L E’ue~le observarse una tendencia, en todos IOH @ws. ;I res- 
tringir 1:~ extensión del ámbito disciplinario 1imit;íntlolo :t ha xim- 
lhs tr;lnngresiones del orden interior F a deferir a Ias jurisdiccio- 
nes cwmlwtenteö el conwimiento de lils infracciones disriplinarias 
pa\rr. 


